
No. 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

En la ciudadide Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el dia quince 

de septiembreidel año dos mil dieciséis, ante mi 

DOCTOR HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, 

Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparecen a la celebración de la presente 

escritura por una parte, el señor JOHN MICHAEL 

AMBI MONTALVO, por sus propios derechos, 

quien declara ser de estado civil soltero, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana,- de “profesión 

ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; y, por otra parte el señor LUIS 

AUGUSTO "VACA CARRERA por sus propios 
derechos, quien declara ser de estado civil casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ejecutivo y domiciliado, en esta ciudad de 

Guayaquil; capaces para contratar a quienes 

conozco de lo que doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruido 

de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Constitución de una Sociedad Anónima 
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Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: PERSONAS  ? QUE 

INTERVIENTEN: Concurren a la celebración de 

este contrato y manifiestan expresamente su 

voluntad de constituir la Sociedad” Anónima que se 

denominará PACIFIC FRUITS-CORPORATION 

S.A.; los señores: JOHN MICHAEL AMBI 

MONTALVO, por sus propios derechos: y el señor 

LUIS AUGUSTO VACA CARRERA por sus propios 

derechos. SEGUNDA: La compañía que se 

constituye mediante este contrato se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas 

del Derecho Positivo Ecuatoriano .que le fueren 

aplicables y por los Estatutos Sociales que se 

insertan a continuación: ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA PACIFIC 

FRUITS-CORPORATION —S.A..  - * CAPÍTULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, 

DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO.- 

Constituyese en ésta ciudad la Compañía que se 

denominará: PACIFIC FRUITS-CORPORATION 

S.A., la misma que se regirá por las leyes del 
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Or. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

- Ecuador, los presentes Estatut 

Reglamentos que se  expidier, 

SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL 

tendrá por objeto dedicarse 

    

compra, venta, distribución, 

importación, exportación al por mayor y menor de 

toda clase de frutas, verduras y hortalizas, ya sea 

en forma natural, pulpa, enlatados y/o en 

conservas, materias primas agropecuarias como 

trigo, arroz, azúcar, cebada, granos y semillas en 

general de todo tipo, pudiendo participar en 

licitaciones, concursos de precios, calificarse como 

proveedor de bienes O - servicios - y otros 

procedimientos similares, ya sea con instituciones 

privadas, públicas, semipúblicas, ministerios, 

gobiernos locales, gobiernos autónomos, 

prefecturas, entre otros, conforme a la actividad 

establecidas en las leyes ecuatorianas y el 

objeto social de la compañía. Podrá asociarse con 

otras instituciones u organizaciones públicas o 

privadas, personas naturales y jurídicas, e 

inclusive con otras compañías. - ARTÍCULO 

TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta 

sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán 

a partir de la fecha de inscripción de esta escritura 

en el Registro Mercantil. ARTÍCULO CUARTO.- El 

domicilio principal de la compañia, es la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas República del 

 



    

    

  

cuador y podrá establecer sucursales o agencia. 

cualquier lugar de la República o del Exterior. 

APÍTULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACGIONISTAS. ARTÍCULO QUINTO.- El capital 

¿rito de la compañía es de DIEZ MIL DOLARES 
q Se los Estados Unidos de América dividido en DIEZ 

  

MIL acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

' cada una, capital que podrá ser aumentado por 

' resolución de la junta general de accionistas. 

ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán 

numeradas del cero uno a la diez mil inclusive y 

serán firmadas por el Gerente General y Presidente 

de la Compañía. ARTÍCULO SÉPTIMO.- Si una 

acción O certificado provisional se extraviare, 

deteriore o destruyere, la compañía podrá anular 

el título, previa publicación efectuada por la 

Compañia, por tres días consecutivas, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

de la misma.- Una vez transcurridos treinta días a 

partir de la fecha de la última publicación, se 

procederá a la anulación del título, debiéndose 

conferir uno nuevo al accionista; la- anulación 

extinguirá todos los derechos inherentes al título o 

certificado anulado. ARTÍCULO OCTAVO.- Cada 

ácción es indivisible y da derecho a voto en 

proporción a su' valor pagado, en las juntas 

generales, en consecuencia cada acción liberada da 

derecho a un voto, en dichas juntas generales. 

 



    
   

  

: ARTÍCULO NOVENO.- Las acciones se 

“el libro de Acciones y Accionistg 
   

las acciones mientras éstas no-estén totalmente! 

pagadas, entre tanto, solo se les dará a los 

accionistas certificados ' provisionales y 

nomiínativos. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- En 

la suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se preferirá a los accionistas. existentes en 

proporción a sus acciones. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- La Compañia podrá según los casos y 

atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscieútos diecinueve de 

la Ley de Compañías. CAPÍTULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA: ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El 

Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta 

General, que constituye su órgano supremo. La 

administración de la Compañía se ejecutará a 

través del Presidente y del Gerente General de 

acuerdo a los términos que se indican en los 

presentes estatutos.- ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO. La Junta General la componen los 

accionistas legalmente convocados -y reunidos. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Lá Junta General   



compañía, previa 

Presidente o el 

  

   

domicilio principal de la sociedad con ocho días de 

antidipación por lo menos al fijado para la reunión. 

Las donvocatorias deberán expresar el lugar, día, 

objeto de la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEXTO.- La Junta General - se reunirá 

hora 

extraordinariamente en cualquier tiempo previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, 

por su iniciativa o a pedido de: un número de 

accionistas que represente por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma 

forma que las ordinarias. ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta 

General, se requiere, si se trata de primera 

convocatoria la concurrencia de un número de 

accionistas que represente por lo menos-la mitad 

del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una 

nueva convocatoria de acuerdo con el artículo 

doscientos treinta y siete de la Ley de compañias, 

la misma que contendrá la advertencia de que 

habrá quórum con el número de accionistas que 

concurrieren. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Los 

 



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

mediante carta-poder. ART éuL SY) 

NOVENO.- En las Juntas Gené 

luego de verificar el quórum, se e y    
discusión de los informes del 'administrador y 

comisarios. Luego se conocerá y aprobará el 

Estado de Situación Financiera y Estado de 

Resultados Integrales y se discutirá “sobre el 

reparto de utilidades líquidas, constitución de 

reservas, proposiciones de los accionistas, y, por 

último, se efectuarán las elecciones si es que 

corresponden hacerlas en ese periodo según los 

estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- 'Presidirá las 
Juntas Generales el Presidente y actuará como 

secretario el Gerente General, “pudiendo 

nombrarse, si fuere necesario, .un Director o 

Secretario ad-hoc. ARTÍCULO  VIGÉSIMO 
PRIMERO.- En las. Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos qúe 

especificamente se hayan —puntualizado en la 

Convocatoria. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- 

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta 

general se tomarán por simple mayoría de votos en 

relación al capital pagado concurrente a la 

reunión. Salvo aquellos casos-en que la Ley o éste 

estatuto exigieren una mayor proporción; las 

resoluciones de la Junta General son obligatorias 
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para todos los accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

' CERO.- Al terminarse la Junta General 

resumen pueda ser aprobada por la' Junta General 

y tales resoluciones o acuerdos entrarán de 

inmediato en vigencia. Todas las actas de junta 

general serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente General-Secretario o por quienes hayan 

echo sus veces en la reunión y se elaborarán de 

conformidad con el respectivo reglamento. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.: Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria 

previa. Si se hallare presenté la totalidad del 

capital social pagado, de acuerdo a lo' que dispone 

el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley. de 

Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO. QUINTO.- Para 

que la Junta General Ordinaria o extraordinaria 

pueda acordar válidamente la transformación, la 

fusión, disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañia en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general, 

cualquier modificación de los estatutos, habrá de 

concurrir a ella la mitad del capitál pagado, en 

segunda convocatoria hastará la representación de 

la tercera parte del capital pagadó. Si luego de la 

 



    
    

  

segunda convocatoria no hubies 

requerido, se procederá a ele 

convocatoria, la que no podrk 

sesenta días contados a parti 

para la primera reunión, ni mod 

ésta. La junta general así convocada se constituirá 

con el número de accionistas presentes, para 

resolver uno o más de' los puntos antes 

mencionados, debiendo expresarse éstos 

particulares en la convocatoria que se haga. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones 

de la junta general ordinaria o extraordinaria: a) 

Elegir al Presidente y Gerente General de la 

Compañía, quienes durarán cinco años en el 

ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios 

quienes durarán dos años en sus funciones; e) 

Aprobar los estados financieros, los que deberán 

ser presentados con el informe del comisario en la 

forma establecida en el artículo dosciéntos setenta 

y nueve de la Ley de Compañías vigente; d) 

Resolver acerca de la distribución de beneficios; e) 

Acordar el aumento o disminución del capital 

social y autorizar la transferencia a cualquier 

titulo de los bienes inmuebles de propiedad de la 

compañia; f) Acordar la disolución o liquidación de 

la compañía antes del vencimiento del plazo 

señalado o del prorrogado, en su caso, de     

   

   



     
      

  

formidad con la Ley; g) Elegir al liquidador de 

PE iedad; h) Conocer de los asuntos que se 

j AÑ a su consideración, de conformidad con 

sJárenentos estatutos; y, di) Resolver los asuntos 

e corresponden por la Ley, por los presentes 

statutos Oo reglamentos de la compañia. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- ' Son 

atribuciones y deberes del Gerente General y 

Presidente: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía: b) Administrar con poder - amplio, 

general y suficiente los ' establecimientos, 

empresas, instalaciones y negocios de la compañia, 

ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y 

contratos sin más limitaciones que las señaladas 

en estos Estatutos; e) Dictar el presupuesto de 

ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la 

sociedad bajo su operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras de 

cambio, y en general todo documento civil o 

comercial que obligue a la Compañia; f) Nombrar y 

despedir trabajadores, previa las formalidades de 

Ley, constituir mandatarios generales y especiales, 

previa la autorización de la Junta General, en el 

primer caso, dirigir las labores del personal y 

dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) 

Supervigilar la, contabilidad, archivo y 
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> HUMBERTO MOYAFLORES la Compañía.- ARTÍCULO VI 

Son atribuciones y deberes del o los Comisarios, lo 

dispuesto en el articulo doscientos setenta y nueve 

de la Ley de Compañías. CAPÍTULO CUARTO: 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- La compañía se 

disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

Compañías, en tal caso, entrara en liquidación, la 

que estará a cargo del Gerente General y 

Presidente. CAPÍTULO QUINTO: DISPOSICIONES 

GENERALES.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- Para 

proceder a la reforma de los presentes éstatutos, 

se requiere de la petición escrita de "él o los 

accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social, dirigida al 

Presidente "o al Gerente General, con las 

indicaciones de las reformas que se desean 

introducir, las mismas que serán aprobadas en la 

forma y con los requisitos que determina la Ley. 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Los accionistas fundadores de 

la compañía PACIFIC FRUITS-CORPORATION 

S.A. declaran bajo juramento lo siguiente: Uno.- 

Que han suscrito un total de DIEZ MIL ACCIONES 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un valer 

 



    

   

  

   
    

   

pminal de un dólar de los estados unidos de 

Amd jca cada una, de manera que el CAPITAL 

RITO con el que se constituye la compañía 

FIC FRUITS-CORPORATION S.A. es de DIEZ 
Y Í 0/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$10.000.00) el mismo que será 

depositado en una cuenta del sistema financiero 

na vez constituida la compañía, de acuerdo al 

siguiente detalle: El señor JOHN MICHAEL AMBI 

ONTALVO, suscribe CUATRO MIL (4.000) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada uno y las paga en numerario en un cien por 

ciento del valor de cada una de ellas; y el señor 

LUIS AUGUSTO VACA CARRERA, por sus propios 

derechos, suscribe SEIS MIL (6.000) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar y las paga 

en numerario en un cien por ciento de su valor. 

Dos.- Los accionistas fundadores en forma 

unánime acuerdan designar como GERENTE 

GENERAL al señor LUIS AUGUSTO VACA 
CARRERA, y como PRESIDENTE alseñor JOHN 

MICHAEL AMBI MONTALVO con los deberes, 

atribuciones y limitaciones que para cargo 

establece el presente estatuto en el articulo 

Vigésimo Séptimo 'por lo que conjuntamente con 

esta escritura se' presentarán los pertinentes 

nombramientos para su correspondiente 

inscripción y registro en el Registro Mercantil del 

12 
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REPÚBLICA DEL ECUADOHY < 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALQES Y ROS      

  

     
     

    
OFICINA: GUAYAQUIL SEGUNDO DK 

FECHA DE RESERVACIÓN: 30/08/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7742298 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1202632593 MUÑOZ ROCAFUERTE EMILDA MARITZA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVÍA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — PACIFIC FRUITS-CORPORATION S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 646 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA — (4620.12 VENTA AL POR MAYOR DE FRUTOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4820.15 VENTA AL POR MAYOR DE FLORES-Y PLANTAS. 

* OPERACION COMPLEMENTARIA —G4620.19 VENTA AL POR MAYOR DE OTRAS MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4630.11 VENTA AL POR MAYOR DE BANANO Y PLÁTANO. 

"OPERACION PRINCIPAL 64630.12 VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS/ LEGUMBRES Y HORTALIZAS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 11/10/2016 12:00 AM . 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIOOO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO El TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, El MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

y Fraga Ry 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

* 30/08/2016 7.48 PM 
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Direonión General de Ca 
identificación y Ceduiació 

, FICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

    Número único de identificación: 0924909468 

Nombres del ciudadano: VACA CARRERA LUIS AUGUSTO 

Condición. del cedulado; CHUDADANO . 

: Lugar” de “nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR ¡SAGRARIO/ 

ss «Fecha de nacimiento: 4 DE AGOSTO DE 1986 . , 

y Naciónalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE: 

Instrucción; BACHILLJ ERATO . o 

“Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO” o 

' ¿Cónyugo:. ZURITA PALACIOS GABRIELA YADIRA . 

A E Fecha de N Matrimonio; 16, DE NOVIEMBRE, DE 2012 

+ E "oc padre: VACA VALENCIA LUIS AUGUSTO 

- Nombres de la madre: CARRERA MINDA MIREYA ISABEL 

Fecha de expedición: 6 DE "SEPTIEMBRE DE 2016 
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"nlommación cerflicada ala ficha: 17 DE OCTUBRE DE 2046 . 

, ano DEL: CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

A e 
, 4 . ha 

: . Validez nocida 
: É Jorge Troya Fiiértes Dip EWALDO . . OVA POE 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018.10 17 ECT 

Document ado icamerit e: Ecunda O no mass > AR 

    

  

Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal httpe:/virtual. registrocivil.gob.ecValidaleDocument.actor 

UA 
L0034c132019: 

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad Je. 1 572 ys. usy estará imitado a la comprobación 
eloctrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dspuestc er 3.TE y Su regiamento. 

 



   
   

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dwvección Genera! de Registro Civil. identificación y Cedulación 

  

Deecanr General de Regato 

identificación y Cedula 

dIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0923002752 

Nombres del ciudadano: AMB| MONTALVO JOHN MICHAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

: Lugar de nacimiénto: GUAYAS/GUAY AQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

«Fecha de hacimiento: 22 DE MAYO DE 1995 

e Nacionalidad: ECUATORIANA 
" Sexo: HOMBRE a 

o Instrucción: SUPERIOR" Rd 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO - . 

  

    
o > | Cónyuge: pe a . 

| A “Fócha de Matrimonio: A 

IL ml Nombres:del pádre; Añat RODRIGUEZJOHN NAZARIO 
Nombres dela madre: MONTALVO LAPIERRE: DANY SORAYA 

Fecha de: expedición: 15 DE ENERO DE 2014 

: Información certificada aJJa-fecha: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

EU DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

  

OS ” Validez nocida 

A ' EA CO OSnaLoo 
Director General del Registro Civit, Identificación y Cedulación Dale: 2016.09.15 ECT 

Docum: fe li Reason: Firma El 
CAMCCNOS JAME UI rt RL AMARO eo ago, Ll iS Ñ 

  

Consullar ta autenticidad de este documento Ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

29139442 

La impresión del presente cenificado no garantiza la logoldad de, mismo y su so esterá imitado a la comprobación 
electronica en el portal web dal Registro Civil, conforme lo dispuesto en 'a CE y su reglamento, 

   



  

£. »LGSERTO MOYA FLORES 
RATARLO 

cantón Guayaquil. 

expresamente autorizada la 

Muñoz Rocafuerte para realizg 

de las gestiones, diligeNei 

administrativas para obtener 

registro de esta compañía. Cumpla usted señor 

Notario con los demás requisitos de Ley para el 

perfeccionamiento y validez del presente 

instrumento. Ab. Maritza Muñoz Rocafuerte.- Reg. 

8026 C.A,G..- Hasta aquí la Minuta.- Quedan 

agregados a mi registro, formando parte integrante 

de la presente escritura pública, todos los 

documentos habilitantes que sé han considerado 

pertinentes para dar la solemnidad que requiere el 

presente instrumento público. Los otorgantes se 

identifican con el certificado obtenido del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana que han 

autorizado, en acatamiento a la resolución número 

cero setenta y ocho guión dos mil dieciséis (078- 

2016), del Consejo de la Judicatura.- Leída que les 

fue la presente escritura de principio a fin y en 

alta voz, por mí el Notario a los intervinientes, 

éstos la aprobaron en todas y cada una de sus 

partes, se afirmaron, ratificaron, y firman en 

unidad de acto y conmigo, el Notario, de todo lo 

cual DOY FE.- 

  

    
    



     

  

C 

Ced. No. 0924909468 
Cert. Vot. 021-1208 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN 
FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN DIEZ. FOJAS UTILES QUE" 
SELLO, RUBRICO Y F 

 



  

    

  

        
      

. 2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:48.430 
FECHA DE REPERTORIO:22:nov 2016 
HORA DE REPERTORIO:13:54 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley. € E 
Cantón Guayaquil. ha inscrito lo siguiente: e) 

SEGUNDO DE 
GUAYAQUIL 

1.- Escritura a pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: PACIFIC FRUITS-CORPORATION S.A., de fojas 52,553 

a 52.565, Registro Mercantil número 4.583. 2. NOMBRAMIENTO de 

Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
PACTFIC FRUITS-CORPORATION S.A., a favor de LUIS AUGUSTO 
VACA CARRERA, de fojas 50.842 a 50.845, Registro de Nombramientos 

número 13.705.- 3, NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el 
acto constitutivo de la compañía PACIFIC FRUITS-CORPORATION 
S.A., a favor de JOHN MICHAEL AMBI MONTALVO, de fojas 50.846 
a 50.849, Registro de Nombramientos número 13.706.- 

  

MN 
" AL 

AOL - 

ANDO 4 PLEGADO 

Guayaquil, 28 de noviembre de 2016 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



   

   

  

       

    

NOTAR/É 
De acugfdo den la facultad prevista en el nu 
sto Art /A8 de la Ley Notarlal doy fe gúe la fotocdp 

igual al go! nto ol b    
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No] AO FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: PACIFIC FRUITS-CORPORATION S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: PACIFIC FRUIFS-CORPORATION S.A. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TARQUI VERNAZA NORTE 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
JOAQUIN ORRANTI S/N LEOPOLDO BENITES 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: ¡OFICINA No.: 

¡TRADE BUILDING PISO 1 OF. 102 

CASILLERO POSTAL: ¡TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
3716607 0993691340. 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

yerenerz - ec O peaje Eo $s ¿Con z 
CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

ATRÁS DE EDIFICIO SONESTA DIAGONAL MALL DEL SOL 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

LUIS AUGUSTO VACA CARRERA 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0924909468 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

lefectuar las averiguaciones pertinentes para coraprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que «| contenido presente 

no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA LE CUMPANIAS DECLA YUU 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 12D1C 2016 
RECIBIDO 

dl a Pirgus 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. HOla ElNIMA o 

VA-01.2.1.4-F1     
 



o >“. ». 

Superintendencia de conti 
Guayaquil 

Visitenos en: www.superclas.gob,ec 
» 

Fecha: 

29/NOV/2016 16:50: 45 Usy. *eiandrog 

Remitente: — No. Trámite:| 3970 0) 
LUIS VACA CARRERA 

Hess ; 
Expediente: 

RUC: i 
Razón social: 

PACIFIC FRUITS-CORPORATIÓN S.A. 
  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO Y NOMBRAMEINTOS 

  

Roviso el estado de su tramite por INTERNET 
Digitando No de tramite año y venfcador = 

    
  

 


